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Redacción

Se modifica la ley urbanística de Cantabria.

Ley 2/2009, de 3 de julio, de modificación de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación

Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de

Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, ha hecho posible constatar la

efectividad de distintas prescripciones de la Ley, así como la necesidad de acomodar la misma a las

exigencias del tiempo actual y a demandas sociales que han ido surgiendo y que no tienen cabida en

su actual redacción.

Al mismo tiempo se ha constatado la dificultad de adaptar los distintos planeamientos municipales a

la nueva normativa, lo que se ha reflejado en el escaso número de Ayuntamientos que han

conseguido aprobar su nuevo Plan General de Ordenación Urbana.

Por otra parte, en este período se han aprobado dos importantes instrumentos de ordenación

territorial, como son el Plan de Ordenación del Litoral y las Normas Urbanísticas Regionales, si bie
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